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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA GALLEGA DE INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2020 por la que se amplía el crédito y se 
adjudican las ayudas de la Resolución de 31 de diciembre de 2019 por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de las subvenciones para la consolidación de unidades mixtas de 
investigación alineadas con los retos estratégicos y prioridades identificados en 
la RIS3 para Galicia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
en el marco del programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su 
convocatoria para el año 2020.

El 20 de febrero de 2020 se publicó en el Diario Oficial de Galicia la Resolución de 31 de 
diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para la consolidación de unida-
des mixtas de investigación alineadas con los retos estratégicos y prioridades identificados 
en la RIS3 para Galicia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el 
marco del programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria 
para el año 2020 (código de procedimiento IN853B).

Los artículos 3 y 4 de esta resolución de convocatoria establecen los requisitos que de-
ben cumplir, respectivamente, los beneficiarios y las unidades mixtas de investigación para 
poder optar a las ayudas.

La Comisión de Selección prevista en el artículo 16 de las bases reguladoras, reunida 
el 14 de julio de 2020, elaboró una propuesta de financiación de las solicitudes por orden 
decreciente de la puntuación alcanzada, teniendo en cuenta los informes de valoración 
emitidos por los evaluadores. La propuesta de la Comisión de Selección contempla ayudas 
que superan el importe de la convocatoria, con la previsión de que pueda ampliarse el cré-
dito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de las bases reguladoras. 

En este sentido, el artículo 2 establece la aplicación presupuestaria y el importe previsto 
para la financiación de las citadas subvenciones, así como la posibilidad de ampliar los cré-
ditos dedicados a esta convocatoria, previa declaración de disponibilidad de crédito, como 
consecuencia de las circunstancias establecidas en el artículo 30.2 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuesta-
ria que proceda.
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Actualmente, en la aplicación presupuestaria correspondiente existe crédito disponible 
procedente de remanentes de la convocatoria para la creación y puesta en marcha de 
unidades mixtas de investigación del año 2020 financiada con cargo al mismo crédito y 
al mismo código de proyecto, por lo que se considera oportuno ampliar la dotación presu-
puestaria consignada inicialmente e incrementar el importe total de la ayuda convocada en 
las cantidades necesarias para atender a la propuesta de la Comisión de Selección.

En el artículo 20 de la convocatoria se regulan la resolución y la notificación de estas 
ayudas, una vez que la Comisión de Selección seleccione las solicitudes admitidas y emita 
un informe en el cual se concrete el resultado de la evaluación efectuada y la cuantía de la 
ayuda propuesta, conforme a los criterios establecidos en los artículos 17 y 18.

De acuerdo con lo anterior, una vez declarada la disponibilidad de crédito, vista la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30.2.b) del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento, 

RESUELVO:

1. Ampliar el importe total del crédito de las ayudas establecidas en la Resolución de 31 
de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para la consolidación de unida-
des mixtas de investigación alineadas con los retos estratégicos y prioridades identificados 
en la RIS3 para Galicia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el 
marco del programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria 
para el año 2020 (código de procedimiento IN853B).

En la tabla siguiente se detalla el crédito definitivo:

Aplicación 
presupuestaria Año 2020 (€) Año 2021 (€) Año 2022 (€) Año 2023 (€) Total (€)

Inicial 09.A3.561A.781.0
2016 00015 240.800,00 679.600,00 679.600,00 400.000,00 2.000.000,00

Ampliación 09.A3.561A.781.0
2016 00015 80.203,01 142.163,56 64.968,30 0,00 287.334,87

Total 09.A3.561A.781.0
2016 00015 321.003,01 821.763,56 744.568,30 400.000,00 2.287.334,87

2. Conceder las ayudas para la consolidación de las unidades mixtas de investigación 
que figuran como anexo a esta resolución, por orden decreciente de puntuación, por un 
importe total de 2.287.334,87 euros con la siguiente distribución por anualidades:
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Aplicación 
presupuestaria Año 2020 (€) Año 2021 (€) Año 2022 (€) Año 2023 (€) Total (€)

09.A3.561A.781.0
2016 00015 321.003,01 821.763,56 744.568,30 400.000,00 2.287.334,87

Estas ayudas están cofinanciadas en el marco del programa operativo Feder Gali-
cia 2014-2020: eje 1, Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, 
prioridad de inversión 1.2, Fomento de la inversión empresarial en I+i, el desarrollo de vín-
culos y sinergias entre las empresas, los centros de investigación y desarrollo y el sector 
de la enseñanza superior, en particular mediante el fomento de la inversión en el desarrollo 
de productos y servicios, la transferencia de tecnología, la innovación social, la innovación 
ecológica, las aplicaciones de servicio público, el estímulo de la demanda, la interconexión 
en red, las agrupaciones y la innovación abierta a través de una especialización inteligen-
te, y mediante el apoyo a la investigación tecnológica y aplicada, líneas piloto, acciones 
de validación precoz de los productos, capacidades de fabricación avanzada y primera 
producción, en particular, en tecnologías facilitadoras esenciales y difusión de tecnologías 
polivalentes, objetivo específico 1.2.3, Fomento y generación de conocimiento de frontera 
y de conocimiento orientado a los retos de la sociedad, desarrollo de tecnologías emergen-
tes y actuación CPSO 1.2.3.2, Actividades de investigación e innovación para el desarrollo 
de provectos estratégicos público-privados: centros mixtos de I+D+i.

El pago de estas ayudas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 27 de la 
resolución de convocatoria. 

Para la justificación de la subvención deberá presentarse la documentación indicada en 
el artículo 26 de la convocatoria en los plazos establecidos en el punto 2 del citado artículo.

Contra esta resolución, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro 
que consideren procedente, podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia, 
ante el presidente de la Agencia Gallega de Innovación.

Santiago de Compostela, 20 de julio de 2020

Patricia Argerey Vilar 
Directora de la Agencia Gallega de Innovación
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ANEXO
Solicitudes concedidas

Nº expediente
Representante 

UMI 
NIF

Integrantes 
UMI

Denominación UMI
%

ayuda
Feder

Presupuesto
subvencionable 

Subvención
Año 2020 (€) Año 2021 (€) Año 2022 (€) Año 2023 (€) Total (€)

Aplicación
presupuestaria

IN853A-2020/02 ITG G15305923

ITG
Star Defence 
Logistics & 
Engineering, S.L.

FASTFLY 2035-Full 
Autonomus Systems 
for UAS

30 % SÍ

Presupuesto total 396.945,17 583.969,17 592.595,27 360.683.00 1.934.192,61

09.A3.561A.781.0
Subvención 119.083,55 175.190,75 177.778,58 108.204,90 580.257,78

IN853A-2020/01 GRADIANT G36997229
GRADIANT
Telefónica Digital 
España, S.L.U.

IRMAS: Information 
Rights Management 
Advanced Systems

30 % SÍ
Presupuesto total 214.467,40 594.299,07 607.156,50 394.622,83 1.810.545,80

09.A3.561A.781.0
Subvención 64.340,22 178.289,72 182.146,95 118.386,85 543.163,74

IN853A-2020/03 ENERGYLAB G27719913
ENERGYLAB
Naturgy Energy 
Group, S.A.

Unidade mixta de gas 
renovable

30 % SÍ
Presupuesto total 221.848,47 922.410,33 684.403,07 217.476,20 2.046.138,07

09.A3.561A.781.0
Subvención 66.554,54 276.723,10 205.320,92 65.242,86 613.841,42

IN853A-2020/04
ANFACO-
CECOPESCA

G36625309

ANFACO-
CECOPESCA
Emenasa Industria y 
Automatismo, S.A.

FF4P-Future Food 
Factory 4P

30 % SÍ

Presupuesto total 236.749,00 638.533,30 597.739,50 360.551,30 1.833.573,10

09.A3.561A.781.0
Subvención 71.024,70 191.559,99 179.321,85 108.165,39 550.071,93
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